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¡Ya parieron los montes!—Las pro
vincias afortunadas,— Unas considera
ciones. 

En menos de un mes han aparecido 
las listas compuestas por los Tribu
nales que han juzgado las restringí-
gidas celebradas hace catorce meses. 
¡Ya era hora! Parieron los montes y 
Salieron de dudas los agraciados. A 
todos enhorabuena. No vamos nos
otros a publicar ahora las listas, esas 
listas modelo de simetría, regularidad 
y orden, en que descendiendo de pun
to en punto, sin haber dos puntua
ciones iguales, dan nombres y nom
bres de maestros que nada dicen a 
quien no los conozca. 

Pero sí queremos, para curiosidad 
y estudio de nuestros compañeros po
ner de manifiesto cómo han sido re
partidas las plazas de cuatro y tres 
nail quinientas entre las provincias 
españolas. 

Zaragoza llevóse la palma en las 
de cuatro mil. Cayeron allí seis pla
zas. ¡Viva Zaragoza! Madrid y Va
lencia obtuvieron cinco cada una. 
Málaga, alcanzó cuatro. Barcelona, 
tres. Jaén y Salamanca dos. Las pro

vincias de Gerona, Soria, Alava, To
ledo, Huelva, León, Teruel, Tarra
gona, Ciudad Real, Huesca, Grana
da, Murcia, Oviedo, Burgos, Avila, 
Vizcaya, Logroño, Badajoz y Guada
lajara, tocaron a una. 

Ascendieron a cuatro mil, veinti
séis que estaban en tres mil, diez y 
siete de los de tres mil quinientas ob
tenidas por escalafón y tan sólo tres 
de los procedentes de las anteriores 
restringidas, seleccionados ya, por 
decirlo así. 

Vamos ahora con los de tres mil 
quinientas. 

Ha ganado Madrid para quien to
can diez plazas, ¡Habrá que oir eso, 
de, Viva Madrid que es mi pueblo! 

Valencia y Oviedo siguen en méri
to con siete plazas cada una. Cádiz, 
Burgos, León y Segòvia, obtienen 
cuatro por cabeza. Logroño, Santan
der, Guadalajara y Granada, tocan a 
tres. Ciudad Real, Avila, Valladolid, 
Badajoz, Córdoba, Barcelona, Vizca
ya, Murcia y Coruña a dos. 

Zamora, Toledo, Castellón, Sala
manca, Gerona, Cuenca, Tarragona, 
Lérida, Sevilla, Alava, Càceres Zara-
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goza, Lugo, Albacete y Pontevedra 
a una. 

Pueden ahora, los aficionados a las 
gráficas, trazar la de las restringidas. 
Nosotros, no querernos hacer más es
tadística, aúa cuando podría comple
tarse con otros interesantísimos deta
lles que dejamos al cuidado particu
lar del curioso lector. 

Y vayan ahora unas consideracio
nes. 

La tragedia ha terminado, importa 
sacar de ella enseñanzas y conclusio
nes para el porvenir. 

Roconocido por todos lo funesto de 
tales oposiciones, por todos suplicada 
y pedida su desaparición, continúan 
en pié para tormento de una clase que 
necesita toda la posible tranquilidad 
en el buen cumplimiento de sus obli
gaciones. 

Fuera pues lo mejor y más acertado 
su desaparación. Mas si han de con
tinuar, se precisa el raáximun de coa-
sideraciones y garantías para los opo
sitores. 

Los que durante catorce meses, han 
juzgado, dan ahora, ¡una hora! du
rante cuatro días, para poder exami
nar los trabajos. 

Desde las remotas aldeas ¿quien po
drá llegar a tiempo? ¿Qué se puede 
ver en una hora? ¿Habrá muchos ca
paces de sacrificar otras pesetas para 
ir al salón de Exposiciones del Minis
terio, tropezar allí con algunas difi
cultades, para al fin no ver nada. 

¿Acaso, lo que nueve señores gra
ves y serios no han visto en catorce 
meses, lo vá a ver el público en cinco 
horas? 

De la convocatoria que reguló la 
oposición, parece desprenderse que 
otro había de haber sido el procedi
miento para publicar las calificacio
nes. Sin embargo, en conjunto se dan 
los cientos de puntos, sin que poda

mos saber a qué ejercicios pertene
cen. 

Y el montón anónimo, los parias, 
no saben cómo estuvieron sus ejerci
cios, en cual pecaron o en cual acer
taron. 

El pago de los derechos de oposi
ción, debe de dar además del derecho 
de ser juzgado, el derecho de saber el 
juicio merecido. 

Nada más por hoy. 

E X P O S I C I O N E S E S C O L A R E S 

Sn la Ssaada Graduada ds niñas 

En ios días 10 y 11 de los corrientes, se ha 
celebrado en la Escuela Graduada de niñas ds 
esta Ciudad, !a exposic ión de los trabajos es 
colares, que nos demuestran la labor realizada 
por Profesoras y a íumnas en el finado curso. 

Un año más hemos admirado el resultado de 
un trabajo constante y bien orientado, que ha 
hecho prosperar en los espír i tus de ias niñitas 
ia semilla sana y rica que con car iño dejan caer 
día por día ias infatigables Maestras de esta 
escuela. 

Enumerar con detalle el valor de los trabajos 
expuestos, sería muy largo: baste, para apreciar 
lo hecho, decir que, los correspondientes a cada 
grado sobrepasan en mucho a lo que debe es
perarse de la edad da ¡as chicas. 

Tanto en lo que se refiere a la Secc ión de 
Ciencias, encomendada a D.a Matilde Marqués , 
como en lo de Letras a cargo de D.a Pilar Cas-
tán y lo de Labores d e s e m p e ñ a d o por D.a Car 
men Gi! Alvarez y tod ) ello dirigido, además 
del grado de iniciación de qu?. se encarga, por 
la Regente D.a Venancia de la Barrera, ha lla
mado la a tenc ión por su valor científico y pul
critud artíst ica con que han sabido presentarlo. 

Una sincera felicitación a todas, Profesoras 
y a íumnas y la expresión de nuestro deseo de 
buenos c o m p a ñ e r o s , de que siempre vean sus 
trabajos coronados por el é x i t o . 

Su Profesora D.a María Navarro Pedroso, 
puede estar orguMosa de los frutos que ha co
sechado en el curso que acaba de finalizar. 
Pruébalo io que hemos podido Ver en ios traba
jos de sus educandas. 
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Con una matrícula de más de 110 niñas, se 
necesita una actividad y una volunt id v^rdade-
ramenle grandes para no descuidar ninguna de 
las Variadas materias que a diario tiene que pre 
parar, vigilar y examimr, pero hay puede ver, 
con satisfacción que no han sido estéri les los 
desvelos que por todo eüo haya pasado. 

Los trabajos expuestos han gustado muchí
simo: hemos oido juicios muy favorab>s. 

Como a sus compañe ra s , la felicitamos, y 
con nuestra enhorabuena, baya e! mismo buen 
deseo 

En la Graduada da niños 
La Exposic ión esco'ar, de !a Graduada de 

niños, apenas inaugurada, hubo de ser clausu
rada en señal de duelo, por la muerte del maes
tro D . Agustín del Río. 

En todos los grados había trabajos muy me
ritorios de los alumnos que reveieban el trabajo 
asiduo del profesorado. 

En las breves horas que estuvo abierta fué 
muy visitada. 

«LA GIMNASIA Y LOS JUEGOS 
EN LA ESCUELA» 

T A B L A X I 

Como las abreviaturas son conocidas, y los 
ejercicios nuevos no ofrecen dificultad, no se 
acompaña explicación a la presente tabla. 

Y no publicados en el número anterior los 
juegos, eh el próximo daremos fin con la intima 
tabla y bibliografía. 
Ejercicios de orden: Como en anteriores. 

Selecc ión de conocidos y 
F.—Pn. abr. y br. cr. 

F . ; m. c ; f l . pn.—Pn. dg. 
F.; apoyado sobre banco. 

—Pos ar. 
F . ; sus. inc. f r . - F I . br. 
F. ; br. arr.; sm. cor .—El . 

pn. y des. Ir. cr. 
F. ;arc. ten.; m. cl — W . br. 
F.; pos. t i e .—FI . br. y gir. 

cab. 
Espalda sobre el suelo y 

brazos arriba. —Cor . y 
ex. pn. 

Marchas conocidas. 
F.; sm. br. a r r . - F I . sap. tr . 
Saltos frente girando 180 

grados. 
Los mismos. 

L S. 

Preparatorios: 

Fundamentales: 

Exposiciones escolares 

Durante los días 12 y 13 de los corrientes y 
con un éxito brülánt ís imo, se celebraron las ex
posiciones escobares en Grihuela del Tremedal. 
La Junta local al apreciar el inmenso trabajo y 
la labor realizada durante ei curso, a c o r d ó , por 
unanimidad, conceder un voto de gracias a sus 
jóvenes maestros señori ta Gloria Alvero y se
ñor Higueras. Todo el vecindario desfiló por 
las escuelas, ávido de cont emplar las primoro 
sas labores presentadas por ías n iñas , que son, 
dicho sea de paso, solo una débii muestra del 
temperamento ariísí ico de la señor i ta que las 
dirige, y el sin fin de trabajos manuales expues
tos por los n iños . 

Por tal motivo unimos nuestra sincera fel ici
tación a las muchas que en estos días es tán re
cibiendo los antedichos profesores. 

a favor de D. Alfredo Molinero 

D 

D 
D 
D 
D 
D 
D 

D 
D 
D 
D 

D 
D 
D 
D 
D 
D 

D 
D 

Piñales: 

Suma anterior . . 

a Bienvenida Díaz, de T o r m ó n 
a Antonia Ramo, de Rubielos de la 

Cé r ida . 
Anastasio Narro 

a Carolina G a r c é s , de Albarracín . 
Alfredo Laínez , de Alpeñés . . 

* María Santacreu, de Noguera. . 
Juiio Barbe rán , de Lledó . . . 

a Luisa Ort iz , de Idem . . . 
Antonio Lorente, de Qea . . . 
Eduardo Puente, de Bueña . . 

, Santiago Ibáñez , de Olalla . . 
a María de la C. Valero, de Idem . 
, Lino Valero, de Aguaviva . . . 

Manuel Valero, San Mart ín del Río 
a Emerenciana Crespo, de Torre los 

Negros 
, Juan Antonio Alonso, de Bañón 
^ Ignacia ibáñez , de Idem. 
. J o s é G ü e m e z de Jabaloyas . 
.a Nicolasa Escriche, de Idem . 
. Augusto Miguel , de Villafranca 
. Florencio Murciano, de Canet (Va 

lencia) . . . . . . . 
. Antonio Laviña, de Calanda . 
.a Orosia Betés , de Idem 

Suma y sigue. . 

777'00 

2'00 

2'50 
250 
S'OO 

roo 
2'00 
2,50 
2,50 
2 ^ 0 
S'OO 
2 ^ 0 
2,00 
5'00 
2'50 

2 ^ 0 
2'00 
2'00 
2 ^ 0 
2 ^ 0 
5^00 

S'OO 
2'00 
2 ^ 0 

837'50 
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La unión de! Magisterio 
SECCléi DE PUi-LICACIOHES Y PMPAQáiU& 

(De EL Magisterio Nacional). 

(Continuación) 

D e l e g a c i ó n p rov inc ia l de Granada: 
Concede anaplioa poderes a la Ejecut iva pa

r a que obra como tenga por conveniente en 
todo aquello que no perjudique los iotereaes 
de la causa y de nuestra G o a f e d e r a c i ó n . Ha
cer presente que si Page, Santos y Gastilforte 
no son de ia D i r e c t i v a de la Asoc i ac ión ú n i c a 
desde ese momento dejaremos de pertenecer 
a l a misma. Adherirse a l homenaje que se 
proyecta en honor de esos tres c o m p a ñ e r o s . 

D e l e g a c i ó n del part ido do Torre lavega , de 
Santander: 

Aprueba las bases de Va l l ado l id , coa la 
c o n d i c i ó n de que los vocales de d is t r i to uai-
vers i t a r io tengan voz y voto en todos los 
asuntos. Concede un voto de confianza a la 
Ejecut iva , no dudando que p o n d r á todo su 
celo en que la u a i ó n se haga s o b r é bases só
lidas, garantizando las aspiraciones por qua 
han venido luchando los confederados. V e r á 
con agrado el que E l Ideal del Magisterio sfga 
p u b l i c á n d o s e . 

D e l e g a c i ó n del par t ido de Astorga (Lr^ó >)* 
Aprueba las bases de V a l l a d o l i d , con la 

salvedad de que los vocales d'i loa rectorados 
tengan voz y voto pn todoa los asuntos y for
men pane de las Direct ivas de las p r o v i n 
ciales que les correspondan. Concede ampl io 
voto de confianza a la E jecu t iva . Se adhiere 
a l homenaje a é s t a . 

D e l e g a c i ó n p rov inc ia l de Albacete: 
Aplaude el pacto do un ión de la clase por 

ser una necesidad espir i tual del Magisterio, 
aunque no pueda por menos de sentir l e g í t i m o 
dolor por d e s a p a r i c i ó n de l a C o n f e d e r a c i ó n . 
Concede amplios poderes a la E jecu t iva para 
llegar hasta el fin y a su delegado p r o v i n c i a l , 
S r . Ruiz A l c á z a r , para que en la Asamblea 
que se celebre en M a d r i d sobre este asunto 
in te rvenga en los debates puntualizando y 
defendiendo los derechos que ios confedera
dos desean conservar y que son entre otros: 
a) Que, desaparecida la C o n f e d e r a c i ó n , del 
mismo modo ia Nacional , y que entre ambas 
se cree un organismo nuevo, tan potente y 
vigoroso como io pur m i t á n los elementos que 
se sumen para ta l fin. b) Que en l a nueva 

entidad se re -o ja lo mejor de las dos, empe
zando por no obra r una Comisión constitu
yente integrada por e l presidente de U Na
cional y e l d^ la C o n f e d e r a c i ó n , por un secre
tario, el de la pr imera y por un teaorero, el 
de la segunda. Que se nombre u va. ponencia 
para resolver sobre la S a c c i ó a de Socorros, 
publicaciones d^ los dos organismos, e t c é t e r a 
y que E l Ideal del Magisterio 3 3 declare inde
pendiente como ó r g a n o de la po l í t i ca peda
góg ica que E á p a ñ a necesita. Que se reorga
nicen las Asociaciones provincia les , previa 
i n t e r v e n c i ó a dfí su a u t o n o m í a , por si alguna 
la ostentase i l i m i t a d a , o b l i g á n d o l a s a faci l i 
t a r el n ú m e r o exacto de sus afiliados, com
probando el correspondiente con el de cuotas 
que se iogresan en la Caja Cent ra l . Qae en 
las proviaciaU'a se nivele a todos los afiliados 
en deberos y derechos, prohibiéaciose ar t ícu
los en los que ios socios de ia capi ta l tienen 
derechos y los de los pueblos ú n i c a m e n t e de 
bares. A l reorganizarse la Centra l , q u e d a r á n 
reorganizadas las p r o v í n c i a l e a , dando entra
da en sus Direct ivas a los delegados de la 
C o n f e d e r a c i ó n para, ocupar las vicepresidan-
eias y por mi tad los d e m á s cargos. Que no 
se destruyan documentaciones n i antecaden
tes, etc., ete., por si, desgraciadamenfe, al
guna vez, la fa l t a de ca r i ño , mutualidad y 
f ra ternidad obl igaran a l d ivorc io . Saludar 
con el mayor c a r i ñ o a Page, Santos y Caatil-
forte y redoblar los esfuerzos para el éxito 
del homenaje a ios miamos. 

De legac ión p rov inc ia l de C ó r d o b a : 
Concede un amplio voto de confianza a la 

Ejecut iva para que se llegue a la un ión . De
sea que E l Ideal del Magisterio siga publ icán-

I dos^ y Page, Santos y Castilforte pasen a for-
! mar parte de la D i rec t iva de la Asociación 

ú n i c a mientras haya sueldos inferiores a tres 
m i l pesetas. 

De l egac ión de los partidos de Potes y San 
i Vicente de la Barquera (Santander): 
I Ve con gusto las gestiones realizadas en 
i pro de la un ión del Magisterio y concede voto 
! de confianza a la Ejecutiva hasta que sea una 
; rea l idad la Asoc i ac ión ú n i c a . 

D e l e g a c i ó n del part ido de Mondoñedo, de 
Lugo: 

Aprueba las b^sea de V a l ' a d o ü d . Desea 
que ios elementoa directivos de la Confedera-
gión tengan cargo reoresentativo í*n las Jan.* 
tas de la Asoc iac ión únicA y que E l Ideal del 
Magisterio siga p u b l i c á n d o s e . Concede voto 
de conf ianza a la E jecu t iva . 
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D e l e g a c i ó n p rov inc i a l da P a l è n c i a : 
Aprueba laa bases de Va l l ado l i d con la con

dic ión de que los delegados o vocales de los 
rectorados tengan voz y voto en todos los 
asuntos. Concede voto de coefiaDza a la Eje
cu t iva . Desea que siga p u b l i c á n d o s e E l Ideal 
del Magisterio con c a r á c t e r independiente. 
Hace suyos los acuerdos de la D a l e g a c i ó n del 
part ido de Prechi l la , rogando a la Ejecut iva 
les preste su apoyo. 

D e l e g a c i ó n del part ido de Belorado (Bur 
gos): 

Acepta las bases de un ión de V a l l a d o l i d 
con ia salvedad de que los Vocales de d i s t r i 
to univers i ta r io d'^ben tener voz y voto en 
todos los a s u o í o s , y da amplios poderes a la 
E jecu t iva para las sucesivas gestiones. Hace 
constar que es a s p i r a c i ó n suya el que la Aso
c i a c i ó n ú n i c a sea obl igator ia para todos los 
Maestros nacionales. 

D e l e g a c i ó n del part ido de Ponferrada, de 
León : 

Aprueba las bases y concede amplio voto 
de confianza a la E jecu t iva . P^ra é s t a hace 
constar la g ra t i tud qua le profeaa por los t r a 
bajos desioteresados quB siempre real iza eü 
beneficio de la C o n f e d e r a c i ó n y de su causa. 

D e l e g a c i ó n del part ido de Guadalajara: 
Fe l i c i t a a la Ejecut iva por sus trabajos en 

pro de la uo ión y de la causa de la jus t ic ia , 
deseando que el t r iunfo corone sus esfuerzos. 
Aprueba Us bases d« unión y concede voto 
de üocfiaEiZH a la Ejecutiv» . 

D l i g a c i ó n del par t ido de T o r r e ï ^ g u n a , da 
M a d r i d : 

Aprueba las basss con la ad i c ión a la cuar
ta, que se copia a c o n t i n u a c i ó n : «Así mismo 
se coraproraete solemnemente la A s o c i a c i ó n 
ú c i c a a no aceptar aumento alguno en el pre
supuesto de I n s t r u c c i ó n destinado a l a crea
c ión de c a t e g o r í a s superiores a las hoy exis
tentes en tanto no haya desaparecido l a de 
3.500 y existan sueldos inferiores a 3.000 pe
s e t a s » . Concede voto de confianza a l a Ejecu
t i v a . 

D e l e g a c i ó n p rov inc i a l de J a é n : 
Aprueba el acta levantada en V a l l a d o l i d 

el 10 de Mayo ú l t imo y concede a la Ejecuti
v a amplios poderes. 

D e l e g a c i ó n del par t ido de Le rma (Burgos): 
Aprueba las bases con un voto en contra y 

concede voto de confianza a l a Ejecut iva . 
D e l e g a c i ó n de la p rov inc ia de Gerona: 
Aprueba las bases de Va l l ado l id , si bien 

hace presante que muchos de sus asociados 
v e r í a n con entusiasmo el que el nombre de l a 
A s o c i a c i ó n ú n i c a sea otro dist into del de laa 
dos Nacionales. Quiere que los vocales do 
distr i to univers i tar io tengan voz y voto en 
todos los asuntos y concede a l a Ejecut iva 
amplio voto de conflanz*. 

D e l e g a c i ó n del part ido de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca). 

Conforme coa las bases y con que l a Ejg-
cu t iva sea la encargada de u l t i m a r todo lo 
referente al asunto de ia u n i ó o . 

D e l e g a c i ó n comarcal de A n d a l u c í a : 
Aceptadas las bases da V a l l a d o l i d con las 

siguientes reservas y consideraciones: Así co
mo es aceptada la cond ic ión A) de la segunda 
base, entiende que el apartado B) debe ser 
entendido y expresarse de este modo: «Loa 
Maestros del segundo e s c a l a f ó n t e n d r á n en la 
D i rec t iva nacional , mientras subsista e l mis
mo, un representante o vocal por cada dis tr i to 
un ivers i ta r io y por cada una de sus c a t e g o r í a s 
elegidos por y entre ellos» Deigual fo rma debe 
quedar el apartado citado para las c a t e g o r í a s 
df 3.500 y 3.000 pesetas del p r imer e s c a l a f ó n . 
De igua l forma que la Nacional quiere respe
tar la forma representat iva de su ac tua l D i 
rec t iva , la cual se forma con los vocales ele
gidos por laa provinciales, t a m b i é n los actua
les delegados provinciales de l a Confedera
c ión deben pasar a formar parte en la nueva 
Direc t iva con voz y voto para todo. L a Sec
c ión de Socorros debe pasar t a l y como e s t á 
en la ac tual idad, con su mismo Reglamento 
y con todos los derechas y deberes que hoy 
tienen sus afiliados; en esto no cabe modifica
c ión n i acoplamiento de ninguna clase, por 
tanto, la c o n d i c i ó n A) de la base cuar ta no 
debe ser modificada.—Conviene dejar senta
da l a base de que, si a lguna de las condicio
nes de la un ión se i n t a r p r e í a ma l o se dejara 
de cumpl i r , en el acto vuelve a funcionar l a 
C o n f e d e r a c i ó n con su mismo reglamento. 
Otras advertencias p o d r í a hacer, pero las 
deja a l buen cr i te r io de l a E jueu t iva y de la 
Nac iona l para que ia u n i ó n sea verdadera , 
sin e n g a ñ o s , sin vencidos n i vencedores. 

D e l e g a c i ó n del part ido de la B a ñ e z a (León) 
Aprueba las bases d^ un ión y concede voto 

de confianza a la Ejecut iva , a d h i r i é n d o s e a l 
homenaje que se proyecta en honor da é s t a . 

D e l e g a c i ó n del par t ido de P r a v i a (Astu
r ias ) : 

, Aprueba las bases de un ión de V a l l a d o l i d . 
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D e l e g a c i ó n provincia.1 de Burgos: 
T a m b i é n aprueba las bases y concede a l a 

E jecu t iva amplio voto de confianza. 
D e l e g a c i ó n del part ido de Tortosa (Tarra

gona): 
Acep ta las bases y da poderes a la Ejecu

t i v a para las sucesivas gestiones. 
D e l e g a c i ó n provi iac ía i de Cas te l lón de la 

Plana: 
Desea l a u o i ó a si ha de ser verdadera y 

pr inc ip io y base de las leyes que oñcÍAlmente 
nos igualen en derechos y deberes, siendo la 
m á x i m a au tor idad de la Asoc i ac ión ú n i c a los 
tres elementos que actualmente consti tuyen 
la. E jecut iva de la Confede rac ión . Debe seguir 
p u b l i c á n d e s e E l Ideal del Magisterio como 
defensor, pr inc ipa lmente , de los parias, para 
que sea el a rma que evite puedan repetirse 
hechos pasados. 

D e l e g a c i ó n del part ido de San Lorenzo del 
Escor ia l (Madrid) : 

Aprueba las bases de V a l l a d o l i d con la si
guiente a c l a r a c i ó n a la tercera: «Siendo elec
tores de ios vocales del distr i to univers i tar io 
los Maestros do la sexta y s é p t i m a c a t e g o r í a s 
del p r imer e s c a l a f ó n y los de las octava, no
vena y d é c i m a del s egundo» . Concede am
plios poderes a l a Ejecut iva . 

D e l e g a c i ó n de los partidos L é r i d a y Borja: 
Acepta las bases de Va l l ado l i d y concede 

voto de coafianza a la Ejecut iva . 
D e l e g a c i ó n p r o v i n c i a l de Teruel : 
Aprueba las bases de un ión del acta del 10 

de M a y o ú l t imo y autoriza a l a Ejecut iva 
para que siga adelante en sus gestiones en 
este asunto. 

D e l e g a c i ó n p r o v i n c i a l de Al icante : 
Concede un voto de confianza para que la 

E jecu t iva resuelva cuanto se relacione con 
el asunto de l a un ión del Magisterio p r imar io . 
Desea que en nada se perjudiquen los dere
chos de los afiliados a l a Secc ión de Socorros 
de la C o n f e d e r a c i ó n . 

D e l e g a c i ó n p r o v i n c i a l de C à c e r e s : 
A p r u é b a l a s bases, concede un voto de con

fianza a l a Ejecut iva y desea que ios elemen
tos que l a consti tuyen tengan -cargo en l a 
Permanente de la Asoc i ac ión ú n i c a . 

D e l e g a c i ó n p rov inc ia l de Zamora: 
Aprueba las bases de V a l l a d o l i d y concede 

vo to de confianza a la E jecu t iva . 
D e l e g a c i ó n del par t ido de Mora (Teruel) : 
Aprueba las bases con l a cond ic ión de que 

Page» Santos y Casti lforte ocupen cargos de 

importancia en H D i r e c t i v a de la Asoc iac ión 
ú n i c a . Que se publiquen en un mismo grupo 
el re t rato de los anteriores y el de los tres 
c o m p a ñ e r o s de la Nacional que in te rv in ie ron 
en eí acta de V a l l a d a Ü d , en forma a r t í s t i c a , 
y que se entregue una copi* a cada afiliado 
a la Asoc iac ión ú o i c a . 

De legac ión del part ido de Avi l é s (Asturias) 
Aprueba las bases y concede voto de con

fianza a la E jecu t iva . 
D l e g a c i ó n del part ido de Ribadeo (Lugo). 
Conforme con que se haga la un ión y con

cede a la Ejecut iva amplio voto de confianza 
para que la hag* s e g ú a las bases de V a l l a 
dolid y cuantas estime coavenientes para que 
sea leal y sincera en todo momento. Quiere 
que Page, Santos y Ci s t i l fo r t e sigan forman
do parte de l a Permanente de la A s o c i a c i ó a 
ú n i c a y que no deje de publicarse E l Ideal 
del Magisterio, a d h i r i é n d o s e a l homenaje que 
se proyecta rendir les . Otros acuerdos de ín
dole distinta y ajena a la cues t i ón contiene 
el acta . 

De l egac ión del part ido de Cangas de Onis 
(Asturias): 

Concede a l delegado p rov inc ia l ampl i a l i 
ber tad para, que éi decida cria arreglo a lo 
que estime conveniente en favor de lo que 
durante varios años viene defendiendo por el 
bienessar y t r anqu i l idad de los m á s necesi
tados. 

Delegación p r o v i n c i a l de N a v a r r a : 
Aprueba las bases y concede voto de con

fianza a la Ejecut iva . Dssea que entre los 
m á s necesitados se inc luya t a m b i é n a los 
Maestros interinos, cuya s i t u a c i ó a no puede 
ser m á s lamentable. 

D e l e g a c i ó n del part ido de Llanes (Asturias) 
Se opone a las bases de Va l l ado l id por no 

constituir g a r a n t í a suficiente para el cumpl i 
miento del pacto en cues t i ón y por no ser lo 
que dignamente debe aspirar la Confedera
ción en el presente momento. Dice que l a 
unión del Magisterio, si ha de ser duradera , 
eficaz y en forma digna para todos, debe l le
varse a cabo sobre fundamentos nuevos de 
acuerdo con la es t ructura admin i s t ra t iva que 
oficialmente tiene l a clase. Quiere para la 
Asociac ión ú n i c a un Reglamento nuevo y la 
r e p r e s e n t a c i ó n proporcional por c a t e g o r í a s . 

D e l e g a c i ó n p rov inc ia l de Valencia : 
V o t a en favor de l a un ión y coacede am

plios poderes a la Ejecut iva para l legar a l 
fin en este asunto. 
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D e l e g a c i ó n del part ido da Tineo (Asturias) : 
Aprueba laa bases de un ión de V a l l a d o l i d , 

concede voto de confianza a la Ejecut iva y 
se adhiero a l homenaje a é s t a . 

D e l e g a c i ó n de los partidos de A l c a ñ i z , Oas-
tellote e H i j a r (Tsrue)): 

Acepta ei qua se llegue a la un ión , conce
diendo a la Ejecut iva amplios podares para 
ello y desea que siga p u b U e á n d o a e i & Ideal 
del Magisterio. 

D a l e g a c i ó n p rov inc ia l de Lugo: 
Aprueba las baaas de unió o, siempre que 

«ésta quede completamente garan t izada para 
el porvenir . Que de ninguna manera se d i 
suelva la C o n f e d e r a c i ó n mientras el Regla
mento de la Asoc i ac ión ú n i c a no es t é apro
bado pof las autoridades superiores y por las 
entidades del Magisterio, y mientras no es t é 
consti tuida la nueva D i r e c t i v a con arreglo a 
lo que resulte de la e l ecc ión de cargos. Con
cede a l a E jecu t iva amplios poderes para 
cuantas gestiones sean precisas en este asun
to, sin o lv idar que no ha de haber vencidos 
n i vencedores. 

D e l e g a c i ó n del part ido de Lena (Asturias) : 
Acep ta las bases p r imera , tercera, cuarta 

y quin ta . L a base segunda no la aprueba a 
no ser que en la Asoc iac ión ú n i c a e s t é inte 
g rada la D i r e c t i v a proporcionalmente a l n ú 
mero de individuos que formen las diferentes 

. c a t e g o r í a s da los escalafones. Concede voto 
de confianza a la E jecu t iva para que siga las 
g e s t i o n s y hacer valer los derechos de los 
confederados. 

D e l e g a c i ó n p r o v i n c i a l de Ciudad Real: 
Aprueba las bases, concede voto de con

fianza a la Ejecut iva, aplaude )a gés t ión de 
é s t a en todos los ó r d e n e s y desea que conti
n ú e p u b l i c á n d o s e E l Ideal del Magisterio. 

(Continuará). 

S 

Se comunica a las Maestras de la Escuela 
Graduadas de Monta lbán que se atengan a lo 
dispuesto en el Reglamento de Escuelas Gra
duadas. 

Se cursa expediente solicitando la apertura 
del Colegio de Monjas de Muniesa, con el in
forme de la Inspección. 

Se reintegra a su escuela, después de termi
nar el cursillo de Educac ión Fís ica de Toledo, el 
Maestro Director de las Graduadas de Calanda 
Sr. Laviña. 

Las escuelas de niños de Abejuela han reci
bido una donación anónima de material escolar. 

Varios vecinos de barrios de Albentosa, por 
conducto del Alcalde, solicitan la creac ión de 
una escuela. 

Se han posesionado en las escuelas de Arcos 
de las Salinas y Blesa, las señoras Zuza y Mir . 

Los Alcaldes de Orihuela del Tremedal y El 
Pobo comunican haber otorgado votos de gra
cias a sus Maestros con motivo de las exposi
ciones de fin de curso. 

Se oficia al Alcalde de San Mart ín del Río 
para que diga si se poses ionó de su destino la 
Maestra D.a Desamparados Escobedo. 

La Secc ión envía a la Dirección general de 
1.a Enseñanza , anuncio de Vacantes en esta 
provincia. 

A l Jefe de la Secc ión de Granada, se pide 
certificación de descuentos relativos a D . Gre
gorio Valero Lario. 

* E l Magisterio Nacionah debe ser tu perió- i 
dico. f i e has suscrito a él? Hazlo y cumplirás | 
al primer deber societario a la vez que contri- ! 
huirás a enriquecer el patrimonio de la clase, ( 

Se interesa de la Alcaldía de Mora de Rubie 
los el envío a la Inspección de una cer t i fcación 
del coste total d-í las obras del Grupo Escolar. 

Ha sido nombrada Inspectora de 1.* Ense
ñanza de Valladolid, la que hasta la actualidad 
Venía ejerciendo el cargo en esta provincia, do
na Elena Góza lo Blanco. 

Ha sido nombrada Inspectora de 1.a Ense
ñanza de esta provincia, en virtud de recientes 
oposiciones, habiendo tomado poses ión del car
go, D.a Emilia Miguel Eced. 

Este número ha sido revisado por la 
censura. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Reigiosa 

— DE — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Fscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

S A 
é h i t 

STRERÍA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 

O e m o e r m o l m , 9 — J m r u & l 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la p rov inc ia . 

Talleres Tipográficos de Arsenio Pemaca. 

8an Andrés , 4 y 6t=Teruel , 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacionst 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

. . . . . . . . . . . . 0 

Calle cié Castila, 29=VITORrA 

Proveedor de loa M i n i s í e n o s de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a de España y Por tugal , Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golicitea precies indicando estación destine. 

QsIJbJL?^! KJ Jbtc Jb olí Jo! <X> Jom-

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

TINTA U R A N I A 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

S r M a e s t r o d e 


